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SECCIÓN DOCTRINAL 

DEL NUEVO ARANCEL 

El Presidente de la Cámara de Comercio de Car
tagena, Excmo. Sr. D. Juan Antonio Gómez, ha re-
ffiesiido de Madrid donde hubo de gestionar como 
miembro de la Junta de Aranceles y Valoraciones 
fuesen tomadas en consideración determinadas en-
'iiiendas que presentaba al proyecto y cuya aproba-
C''iii im|)l¡caba un notorio boneflcio á los intereses de 
nuestra minería. 

iJu! resultado de su labor sabemos ha sido corres
pondida por el más lisonjero de los éxitos, pues por 
virtud de las enmiendas en principio mencionadas, 
t an sido introducidas modiñcaciones tales en el pro
yecto, que vienen á establecer los siguientes tipos de 
impuesto para la exportación: 

Las blendas de todos los tipos pesetas 1'50. 
Las calaminas hasta el 30 "(o á razón de pesetas 

O'óO, y las que excedan del 30 °[o á pesetas 1'25. 
, Los minerales de hierro, 0'20 pesetas. 

Manganeso hasta el 20 °[o también 0'20 y los de
más del 20 "(^ á pesetas 1'50. 

Casiterita á pesetas 7'50. 
La plata libre de impuesto. 
Nos apresuramos á anticipar á nuestros lectores 

estos interesantes datos, dejando la amplia informa
ción que el asunto requiere para tan pronto lleguen 
á nuestro poder los antecedentes oficiales con el re
sultado íntegro de tan debatida cuestión. 

Acreedora á los más sinceros plácemes juzgamos 
la intervención del Sr. Presidente de la Cámara de 
Comercio al evitar, con el acierto de sus argumen
taciones, prosperase la tendencia altamente lesiva 
pura nuestra sierra minora, que abrigaba la implan
tación del proyectado arancel. 
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He aquí, en extracto, nn proyecto de conclusiones-
que 86 someten á la Conferencia de navieros y co
merciantes, presidida por el subsecretario de Fo
mento, en virtud de la convocatoria hecha por la 
Real orden á^Jd de septiembre último: 

A) Primeío.—La Conferencia declara; Que sin 
prejuzgar la conveniencia de . que los acuerdos 
adoptados por la Asociación Internacional de Legis
lación,-á propuesta del Comité de Legislación Marí
tima, en su reunión de La Haya, el 3 de septiembre 
de 1921, sean incorporados cié modo preceptivo á la. 
legislación mercantil de España en cuanto afecta á 
la regulación del contrato de transpoi'te marítimo,. 
constituye por el mohiento una aspií-ación de la 
Conferencia que continúen en todo su vigor las dis
posiciones del Código de Cojnercio español, bien pa
ra evitai' confusiones procede distinguir y aclarar 
cuáles de las reglas del Código de Comercio i-egala-
doras del transporte marítimo son de naturaleza 
preceptiva y obstativa á la validez de cualquier 
pacto en contrario y que oti'as pueden constituir ma
teria de libre contratación como diaposiciones de 
derecho voluntario, susceptibles de ser reetiticadas, 
confirmadas ó anuladas por la libre voluntad de las-
paites. 

Segundo.—La Conferencia declaia que, á su jui
cio, constituyen reglas de dei-echo necesario, irre-
nunciables y obstativaa á la validez de cualquier 
pacto én contrario, Jos siguientes artículos del Códi
go de Comercio español de 1885^ á saber: 587, 614, 
618 (caso 1.° En cuanto hubiere mediado delito ó fal
ta), Í.°,o.°, 'í.", 5.°(&'n relación con los artículos 6ia 
y 312, debiéndose tener en cuenta que la cláusula 
jnsoi'ta en los conocimientos relativa á la facultad 
de llevar el buque carga sobi'e cubierta, no autoriza 
al capitán para colocar allí la mercancía en cuyo 
conocimiento de embarque no conste de un modo ex
preso que será transportada en cubierta, sino que ha 
de entenderse en el sentido de que el cargador, á los 
efectos de la última parte del númei'O 5.° del itrtícu-
lo 612 del Código, presta su anuencia á que el buque 
lleve en cubierta raei-cancías de otros cargadores. 
De consiguiente, si, por conveniencia del armador, 
se coloca ó traslada á cubierta la mercancía tomada 
para ser conducida en bodega, debe el buque asumir 
el mayor riesgo. Si, en evitación de un peligro cier
to y efectivo, ha do removei'se la ^carga estando na
vegando el buque, precisara la formalización de la 
correspondiente protesta, preT'já •j'ednión dé junta 
de oficiales ; artículo 618: Casos, 6 ", 7.° y 8.°; 625, 
557, aceptándose que, mediante pacto, pueda el cu- " 
pitan redimirse de la obligación de fletar otro buque; 
pero, de ningún modo, de la de eíntregar inmediata
mente la carga,-caso de no fletarlo; 665, 668 y .681. 

Y que, en consecuencia, deben ser .eliminadas de 
los conocimientos de embarque cualesquiera condi
ciones que explícitamente constituyan una declara
ción que niegue validez á l,as disposiciones legales 
preinsertas. ' 
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